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OFICIAL
DE LA PliOVINCIA DE MADRID

aDV£R encía importante PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

as le t ordenes y anuncios qne hayan de insertar» en lo«
Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Político respective,
por lelo ne pasarán a los editores de loa mencionado*

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de paso, linea ó fracción... P,75
Id. particulares ea la l."2.a y 3." plana... 1,00
Id. id. en la 4." plana 0,75

periódicos,
("Rnat-i urden de 5 de Abrí» de 1S53>

Se publica todos los dias, excepto lo domingos.
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fu ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, '4 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maand, en la Administrrcion del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
le abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo der&
TKLEI'ONC. •.*(-!

n a doc E > DE TRES A SE
Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial cuya terminación, de no ser enviadas dichas
certificaciones, se entenderá no haberse for-
mulado contra elcontratista reclamación al-

INEXCUSABLES RESUMEN

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamiento:
i."Zona, 9.959,15 pesetas; 2.' Zona, pese-
tas 10.003,81; 3.

a Zona, 3.470,52.
—Total,

23.433,48 pesetas.

Capítulo i."—Gastos del Ayuntamiento:
i.

a Zona, 9.682,89 pesetas; 2.
a Zona,

9.726,33; 3.
a Zona, 3.374,26. —Total, pe-

setas 22.783,48.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

guna
Madrid, doce de Diciembre de mil no

vecientos trece Capitulo 2."—Policía de Seguridad: i."
Zona, 4.107,93 pesetas; 2.

a Zona, 4.127,28;
3.* Zona, 1.431,78.

—
Total, 9.666,99 pe-

Capítulo 2°
—

Policía de Seguridad: i.
a

Zona. 4.107,93 pesetas; 2.* Zona, 4.127,28;
3.

a Zona, 1.431,78. —Total, 9.666,99 pe-
ElGobernador

portante salud Porta go.
(A.—666.)De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Núm. 4.585.) setas

setas

Capítulo 3.
0—Policía Urbana yRural: 1."

Zona, 10.532,71 pesetas; 2 "Zona, 14.925,80;
3.

a Zona, 3.895,72. —Total, 29.354,23 pe-

Capítulo 3.
0—

Policía Urbana yRural: i.'
Zona, 14.685,83 pesetas; 2/Zona, 19.214,14;

3.a Zona, 5.314,67.— Total, 39.214,64 pe-liott irniíciiliel Can elsctoroiGobierno civil O E MADRID setas
setas

Capítulo 4.
°—

Obras públicas: i."Zona,
223.653,43 pesetas; 2.' Zona, i85.o5o,4i;
3." Zona, 115.125,13.— Total, 524.228,97

Capítulo 4-°
—

Obras públicas: i.'Zona'
153.084,58 pesetas; 2."Zona, 141. 560,92:3. "I
Zona, 78.358,37.— Total, 373.003,87 pc-iJefatura de Obras públicas.— Carre-

toras.
Don Simó-i Viñals y Arroyo, Secretario de

la Excelentísima Diputación, y como tal
dt la Junta provincial del Censo electoral
de esta Corte.

sews^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^
Capítulo 5."

—Cargas: i.
a Zona, pesetas

38.842,43; 2.
a Zona, 43.985,73; 3.

a Zona, |
18.062,96. —Total, 100.891,12 pesetas.

Totales: i." Zona, 216.250,54 pesetas;
2.

a Zona, 214.326,06; 3.
a Zona, 105.123,09.

Total general, 535.699,69 pesetas.
Madrid, n de Diciembre de 1913.

El Secretario,

pesetas

Participando á este Gobierno civilla Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido definitivamente los acopios

de piedra correspondientes á la reparación
de los kilómetros 1 al 14 áe la carretera de
Torrelaguna á El Escorial, primera sección,

este Gobierno civil,de conformidad con lo
prevenido por la Real orden de 7 de Agosto
de 1910, publicada enla Gaceta correspon-

diente al día 22 del propio mes, ha acorda-
do disponer que los Alcaldes de los térmi-

nos municipales á que afecten dichas obras
remitan á la expresada Jefatura de Obias

públicas las certificaciones de que trata la
citada Real orden en un plazo que no exce-
derá de treinta días, á cuya terminación, de

no ser enviadas dichas certificaciones, se en-

tenderá no haberse formulado contra el con-

Capítulo 5
'—Cargas: 1." Zona, ocsetas

48.895,56 2.
a Zona. 49.039,09 3." Zona

Certifico: Que en la sesión celebrada por
esta Junta en el día de la fecha con motivo
de la proclamación de candidatos á Dipu-
tado provincial por el distrito de Colmenar
Viejo-Torrelaguna, de esta provincia, fué
proclamado Diputado provincial electo, en
virtud de no haber mayor número de can-
didatos que de vacantes, á tenor de lo dis-
puesto en el artículo décimo del Real decre-
to de nueve de Septiembre.de mil nove-
cientos nueve, en relación con el veintinue-
ve de la vigente ley Electoral, Don Enrique
Fernández Fuentes.

20^8^7^To ta! 118. 5 16, 12 pesetas
ítulo 67 revistos

*
Zona, pe-

setas 1.770,qS 778,64; 3/ Zo-
na, 617,12 Tota!, 4.166 74 pesetas

Totales i." Zona, 303.072,88 pesetas:

2. a Zona
*

Zona, 146.940,69

F. Ruano
pesetas

(Núm. 4.566.) Total general, 719.226,94 pesetas.
Madrid, 1 1 de Diciembre de 19 13

El Secretario,
F. Ruano.DIFERIBLES

Capítulo i
°

Gastos del Ayuntamiento
(Núm. 4.565.)

i. Zona, 27b. 20 pescUlT'^'^'^'^'^^^^H
3.

a Zona, 96.26.— Total, 65o pesefa'^^H
Capítulo 3."—Policía Urbana yRural: 1.Para que conste y su Inmediata publica-

ción en elBoletín Oficial,á los efectos pre-
venidos en el párrafo sexto del citado ar-
tículo veintinueve, expido la presente en
Madiid, á veintinueve de Diciembre de mil

AyuntamientosZona, 4.123,12 pesetas; 2

3.
a Zona, i.4i8,oüH

Zona, 4.288,34
\u25a0Total, 9.860,41 pe-

tratisia reclamación alguna
Madrid, q de Septiembre de 1913.

ElGobernador,

A. Castrillo.
(V—664.)

setas ALAMEDA DEL VALLE
CapituToTdT^B

70.568,85 pesetas
Zona, 37.166,76.

—
Obras públicas: i.'Zona, Se halla expuesto al público en la Secre-

taría ds este Ayuntamiento, por término de

ocho días, contados desde el en que aparez-
novecientos trece 2." Zona, 43.489,49;

V.'B.' —Total, 151.2
El Presidente

R. Toledo.
setas ca este anuncio insí 1' Boletín Ofi

Participando á este Gobierno civil la Je-
fatura de Obras públicas de la provincia que

se han recibido definitivamente los acopios

de piedra correspondientes á la conserva-
ción de la carretera de primer orden de Ma-
drid á La Coruña, durante el trienio de

101 1, 12 v 13, este Gobierno civil, de con-

formidad con lo prevenido en laReal orden
de 3 de Agosto de 1910. publicada en la

Gaceta correspondiente al día 22 del pro-

pio mes, ha acordado disponer que los Al-

caldes de los términos municipales a que

alecten dichas obras remitan á laexpresada

Jefatura de Obras públicas las certificacio-
nes de que trata la citada Real orden en un
-plazo de que no excederá de treinta días, a

Simón Viñals Catoitulo^'— Carga
B/o:ia. n.ov;

* Zona, pesetas
cial de esta provincia in ejemplar de la

10.053.1S lista cobratoria de la riqueza rústica de eíie

J 2.5i8,5i
Imprev

esetas"5 P término correspondiente 1 año IQ14, con

AYUNTAMIENTO ¡>E MADRID
Capítulo 6.° os: 1 el fi^i de

ina, 617

70,08 S,Oi
ten durante

Tota'eSocolaría a-an^.ia

Zona

jpia

ore aeMame

iíw de 1913 Mes de Diciembre
1. 18

.Madrid, 1 eD s M

PRESUPUESTO DE GASTOS
cretano, (Núm 4.590..)

Distribución de fondos aprobada por el

Excelentísimo Ayuntamiento en 5 de Di-

ciembre de 19 13 para atender á los gastos

del Ensanche en el expresado mes.

EIS

F. Ru¿no ALCALÁDEHENARES
La lista cobratoria de la riqueza rústica

formada para el próximo año de ioi^ a(Núm. 4.567.)



Martes óO de Diciembre de 1913.2

BELMONTE DE TAJO j
u
EL PARD0

Las listas cobratorias de la riqueza rústi- j Las listas cobratonas de la riqueza^rusU-
ca de este término municipal formadas para ] ca de este Rea Sitio para el ano próximo

el año 19.4 se hallan terminadas y expues- \ de 19.4 se hallan terminadas yexpuestas al

tas al público en la Secretaría del Ayunta- | público en la Secretaria de este Ayunta-

miento por el plazo de ocho días para oir \ miento, por término de ocho días, con e

reclamaciones, advirtiendo que sólo serán í fin de oir reclamaciones. 1

admitidas las que se funden en errores arit- ElPardo, á 12 de Diciembre de 191 3- I
, . . El Alcalde, m

meticos o de copia. fl

Belmonte de Tajo, 3deDidembrede^^^^^^^^Ro|elic^n^m^
>9'3j —^•^-^''\u25a0^^M

niero Fiel contraste de la demarcación Nor-
te de esta provincia, como el más antiguo
de los tres:

halla terminada y expuesta al público por
término de ocho días, para oir reclamacio-
nes, en la Secretaria de este Excelentísimo
Ayuntamiento . Tiene el honor de proponer á V.E. se

digne acordar se anuncie en el Boletín
Oficial de la provincia que la comproba-
ción y contrastación periódica anual co-
rrespondiente al año 1914 dará principio el
día 1." de Enero próximo, á cuyo efecto
estarán abiertas las tres oficinas en las ho-
ras reglamentarias durante todos los días
de los meses de En to y Febrer .

Alcalá deHenares^^odeDiciembre
de 1913JB

El Alcalde,

José Jaramill©,
(Núm. 4.5?3.)

AMBITE
En la Secretaría de este Ayuntamiento se

halla expuesto al público un ejemplar de la
lista cobratoria de la riqueza rústica de este

término para 'os efectos tributarios del año

próximo de 1914, con objeto de que los in-
teresados, en un plazo de ocho días, puedan
hacer las reclamaciones que versen sobre

errores aritméticos ó de copia.

(Núm. 4.561.)
FRESNO DE TOROTEElAlcalde accidental,

Pablo Higueras. Se halla terminada y expuesta alpúblico,
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, contados desde el
siguiente al en que el presente anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, la lista cobratoria de la contribu-
ción rústica de este término municipal, co-
rrespon iiente al año próximo de 191 4, for-
mada por la Dirección del servicio agro-
nómico-catastral de esta provincia, durante
cuyo plazo puede ser examinada por los
contribuyentes en ella comprendidos y ha-
cer las reclamaciones que tengan por con-
veniente, siempre qae se refieran á errores
aritméticos ó de copia.

V. E., no obstante, señor Gobernador,

fNúm. 4.505.) resolverá

BERZOSA Madrid, á 18 de Diciembre de 191 3.
El Ingeniero Fiel contraste,

Nicolás de Bustinduy.
Hallándose formados los repartos del im-

puesto de Consumos para el año proxim»
de 1914, se hace saber al público á fin de

que, durante el plazo de ocho días hábiles,
pueda ser examinado por los contribuyentes
que lo estimen precedente y hacer reclama-
ciones.

Ambite, io de Diciembre de 1913
Banco de EspañaEl Alcalde,

Félix Díaz

(Núm. 4.576.)
ALPEDRETE

La lista cobratoria de la riqueza rústica
de este término municipal, para los efectos
tributarios del próximo año 1914, que en

\u25a0al co-

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible núm. 728.430, ex-
pedido por este Establecimiento en 31 de
Enero de 1913 á favor de Doña Luisa Moli-
nero Trigo,se anuncia al público por tercera

Berzosa, ió de Diciembre de 191 3.
El Alcalde,

Frutos Martín
fg (Núm. 4.046.7^^^^^^

Virtud de oraen sT^e^Mo^W lANbNUA
rrespondiente padrón, queda expuesra al | Terminado por la Junta municipal el re- Torote, á 9 de Diciembre 7~*derecho á reclamar Ío verifique dentro del
público en la Secretaría de este Ayunta- j partimien to de Consumos de este término de 19,3. . , laz0 de dos meseSj

'
á contar desde el dfa

miento, durante ocho días, durante los cua- para d año de ig¡,4 se encuentra al públi- ElAlcalde, ¡do$ dd fecha de
,

a pr¡mera ¡nserdón

les podrán presentarse las reclamaciones CQ> en la Secretaría de este Ayuntamiento. Luis Pérez. jde este anundo en los perjód¡cos ofidales
que versen sobre errores aritméticos o de por térmjno de ocho díaSj para 0ir reclama.. (Núm. 4.645.) Gaceta de Madrid BoLETÍN 0f[CIAL de
conia. con los demás fines conducentes. irinn

„, GARGANTA > j. 1 .- 1 c •wr
'

,
D . ¡cíones. univunn ,

estapr0V incia) segun determinaelarticulo6.
Este anuncio se insertara en el Boletín , Cannencia, 6 de Diciembre de 1913. El repartimiento vecinal de Consumos de dd Rea]amento vivirtede este Banco- advir-

Oficialde la provincia, y se pone en Alpe- . E1 Aicaide> esla villa para el próximo año de 1914 se t¡endo
°

transc
0

u;rido dicho plazo
'
sin re.

drete á .2 de Diciembre de .913
'

Blas He dia. halla terminado y expuesto al público por ¡ clamac¡ón de tercero> se e dirá el corres.
El Alcalde, (Núm. término de o:ho días para oir reclamacio- J d¡ente dupi¡cado de dicho resguardo,

M' *¿\
'

\u25a0

X
°"

S
°'

CANILLAS nes, pasado elcual no se oirá ninguna. janulando d ¡mitivo quedando d Bancc(INum.4-5^.) Terminadoelpadro-.de cédulas persona- Garganta, 22 de Diciembre de .913. f exento de toda responsabilidad.AKAiNJUCA les de esta Villa para el próximo año de El Alcalde, t Ma(irid 0. de Diciembre de 'Oi3 JFormada por la Dirección del servicio se de anifiesto en
,

a g^. Vjctoriano Ramír£Z . | Madrid, 24 de D aembre de 9l3. I

agronómico catastral la lista cobratoria de £ de Ayuntamient0> por término de GARGANTILLA O Blan^Reccio Ila riqueza rústica de este término municipal ¿.^ pafa o¡rredamaciones . Recibido de la Dirección del Servicio j (A '_66
,I

para los efectos tributarios por expresado
Dado en CanUlaS) á 2 de Diciembre de Agronómico Catastral de la provincia un i

conceptoenelañoi 9i4, y que en el mismo : ejemplar de la lista cobratoria de larqueza j _—

_^^^
sustituye al padrón que determina el artícu- E1 Alcalde; rústica de este térrnino municipal para los L^^*^^ílo 83 del Reglamento aprobado por Real Hilario Vallejo. efectos tributarios del próximo año de 1914, j
decreto de 23 de Octubre último, queda (Núm. 47569.) queda expuesto al público dicho documen- \u25a0
expuesta al público en esta Secretaría du- CERCEDILLA Ito en la Secretaría de este Ayuntamiento, fl
rante ocho días, contados desde la inserción E1 presupuest0 municipal ordinario de jpor espacio de ocho días, para' oir reclama- I
del presente en el Boletín Oficial de la \u25a0

esja Villa para el próximo año de 19145c 5 ciones sobre errores aritméticos ó de copia.I
provincia, á fin de ser examinada y presen- ha]la terminado v de man¡fjesto en laSecre- Gargantilla, á q de Diciembre de 19 13. M
tar reclamaciones que versen sobre errores tarfa de est£ Ayuntarnie nto, por término de El Alcalde, \u25a0
aritméticos ó de copia. quince días, para reclamaciones. Juan Martín. I

9 de Diciembre de 1913. Ccrcedilla, 10 de Diciembre de i9i3. (Núm. 4.534.) I
\u25a0

fcw^gy^^gas^^^ Enrique Rubio. Las de la contribuciónI
fl sobre la de este mu-H
H nicipal, deH
H1914, expuestas en iafl
HSecretaría por espa-H
Bcio de reclamacionesfl

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBflKontra errores aritméticos ó de copiasolafl

DIRECCIÓN

Servicie ñgronúmico Catastral
del

DE la

PROVINCIA DE MADRID

PARACUELLOS DE JARAMA
Habiendo cesado las causas que motiva-

ron la suspensión de los juicios verbales
contradictorios que determina la regla 19
de las instrucciones pr visionales de 8 de
Agosto de 191 1, para el establecimiento de
los Registros fiscales de la riqueza rústica y
pecuaria en el término de Paracuellos áe
Jarama, que estaban señalados para el día 15
de Agosto último, y siendo necesario cum-
plir lodispuesto en laReal orden del Minis-
terio de Hacienda de 13 de Enero de 1908,
se pone en conocimiento de los propietarios
por rústica de dicho término que para la

celebración de dichos juicios se señalan nue-
vamente los días 28 y siguientes del presen-
te mes, debiendo dar comienzo á las diez
de la mañana, en la Casa Consistorial del
referido pueblo.

(Núm. 4.525.) (Núm. 4-537-)

Formadas las cuentas municipales de or- j
denación y caja de este Ayuntamiento, cc-B
rrespondientes al ejercicio de 1912, quedan!
de manifiesto, por término de quince días,B
contados desde la inserción del presente enB
el Boletín Oficial de la provincia, con elB
fin de ser examinadas por quien á bien ten-B
»a3 y hacer reclamacionesBBBBBBBBl

COLMENAR DE OREJA
BflEIproyecto de presupuesto ordinario de
Beste Municipio para el año de 1914, formu-
\u25a0ado por laComisión respectiva, informado
Bpor el señor Re idor Síndico, aprobado por
Beste Ayuntamiento, se encuentra expuesto
Bal público en Secretaría, en cumplimiento
By á los efectos de loprevenido en el artícu-
¡lo 146 de la ley Municipal.

Colmenar de Oreja, 8 de Diciembre de

mente
Lo que se hace público por el presente

para conocimiento de cuantas personas se
consideren interesadas.Aranjuez, i.° de Diciembre de 1913.

ElAlcalde, Gascones, á 18 de Diciembre de 1913.
El Alcalde,Tomás Banegas !9'3

(Núm. 4.538.) ElAlcalde interino,
Gregorio Montesinos

Martín García

',i 7 m i
i
>aaaaaaaaaaaaaaaaajajajflflfl^flflfl^flflfl|

La lista cobratoria de la riqueza rústica (Núm. 4.5270flflflflJflflfl^flflHPí DI7DRHKíTTM
de este término municipal para la tributa- LLj DLi\i\utvaU|^j™

ción del año próximo de 1914 se halla al Se encuentra expuesto al publico en ia

público en la Secretaría de este Ayunta- Secretaría de este Ayuntamiento un ejem-

miento, por término de ocho días, al,bjeto pl« de la riqueza rústica de este termino

de oirreclamaciones sobre errores aritméti- municipal para los efectos tributarios pata

eos ó de copia; pasado dicho plazo no será el año de 19 14, por espacio de ocho días,

atendida ninguna. Para oir reclamaciones.
Aravaca, 12 de Diciembre de 1913. ElBerrueco, 12 de Diciembre de 1913.

El Alcalde, El Alcalde,

Baltasar Diez. Gabino Martín.

(Núm. 4.692.)
Madrid, 13 de Diciembre de 1913.

El Ingeniero Director
P. A,Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes

Andrés F. Cuervo
Dirección general riel Instituto Geográfico y Estadístico

Inspección y Contestación de Pesas j DÍIKÍIÍII0600^1 É S00UrÍdBll
y Medidas de la provincia de Madrid. '

demabcacion norte secretaria

Excmo Sr.: En cumplimiento del artícu-
lo 6o del vigente Reglamento para la ejecu-
ción de la ley de Pesas y Medidas, el Inge-

Con esta fecha se eleva al Ministerio de
la Gobernación el recurso de alzada inter-
puesto por D. Julián Veguillas Moreno T(Núm. 4.564.) (Núm. 4-599-)



Martes 30 de Diciembre de 1913 a
dueño del establecimiento de compra-venta
sito en la calle de Preciados, núm.' 39. con-
tra providencia de esta Dirección de 17 de
Noviembre último, por la cual se le impuso
la multa de 25 pesetas, por haber omitido,
al verificar la compra de dos pistolas á Don
Ricardo Rivas, los requisitos que exige la
Real orden de 28 de Septiembre de 1907.

Lo que se hace público en el Boletín
Oficialde la provincia en cumplimiento de
lo establecido en el art. 26 del Reglamento
de procedimiento administrativo de 22 de
Abrilde 1890, dictado para la ejecución de
la ley de 19 de Octubre de 1889.

TESORERÍA DE HACIENDA dra en estos mismos autos y ante esta pro-
pia Sala pretendiendo la nulidad de actua-
ciones.

positiva de esta sentencia en los periódicos
oficiales.DE LA

PROracU DE MADRID Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.— Francisco
Pampillón.— Joaquín María de Alós.—Es-
tanislao Chaves.

Parte dispositiva.— Fallamos: Que. des-
estimando la demanda origen de este inci-
dente, debemos declarar y declaramos debi-
damente incluidos en la tasación de costas
practicadas los honorarios comprendidos en
la minuta presentada por el Letrado Don
Francisco Martínez Contreras, sin hacer es-
pecial condena de costas. Así por esta nues-
tra sentencia lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.— José Godoy.— Alejandro Bus-
tamante.

—
Ernesto Jiménez. —

Edelmiro
Trillo.

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL,
INDUSTRIAL, CARRUAJES, CASINOS

PublicaciónY UTILIDADES Leída ypublicada fué la anterior senten-
cia por el señor Magistrado Don Estanislao
Chaves, Ponente que ha sido en «tos autos,
estando celebrando audienciapública laSala
primera de lo Ci ilhoy cinco de Diciembre
delmil novecientos trece.

2 -°
Y 3-' Trimestre de /0/5.Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente:
De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre elimporte de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en
esta capital, que pertenecen á la Zona de
Alcalá, yque resultan incluidos en la rela-
ción que queda en esta oficina.

Madrid, 9 de Noviembre de 1913.
El Director general,

Méndez.

Ypara que conste y tenga lugar su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia expido la presente que firmo en Ma-
drid,á doce de Diciembre de milnovecien-

Y para que conste y pueda tener lugar su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia expido la presente, que firmo en
Madrid á diez y nueve de Diciembre de milTribunal p^ov^nc^al

de lo Coníencioso-administraíivo

tos trece

novecientos trece
El Oficial de Sala

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, puDlíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

José Aparici (Núm. 4 686.)
Antonio Hernanz

(Núm. 4.687.) (C—224.)
-225)

Ante el Tribunal provincialContencioso-
administrativo, y Secretaría de mi cargo, se
ha iniciado un recurso por Don Juan Vito-
rica y Casuso, con la Administración gene-
ral, sobre revocación de un acuerdo del Go-
bernador civil de la provincia, fecha 18 de
Agosto próximo pasado, confirmatorio de
otro del .Ayuntamiento de 3i de Diciembre
de 191 2 por el que se acordó no haber lu-
gar á declarar nulo el acuerdo concediendo
permiso para la colocación de una marque-
sina en la fachada de la casa número 20 de
la calle de Alcalá de esta Corte.

Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial de
Por el presente edicto se hace saber al

Director ó Gerente de k Sociedad ó Em-
presa de automóviles de Aluquer Limitada
que el Ministerio fiscal le consider^esnon-sable civil subsidiario para ind-J
Don Juan Fuentes Cano con la cam
218 pesetas, por razón de! delito de \u25a0

Sala de la Audiencia de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos en

el Juzgado de primera instancia del distrito
del Hospicio de esta Corte por Don José
Ramos López con Don M>nuel García Nie-
to y Don Ramón Bonache y Rojo v Don
Gregorio Cano y Mena, estos dos últimos
representados por los Estrados del Tribu-
nal, sobre pago de pesetas, por la Sala pri-
mera de lo civil de e>ta Audiencia se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva de lamisma es

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5 1.

Madrid, f3 de Diciembre de 1913.

mnizar a

El Tesorero de Hacienda,
Leopoldo González Zabala

por imprudencia, del que acusa á Adolfo
Rodríguez Muioz en la causa instruida en
el Juzgado de San Lorenzo de^smriaj
bajo el núm. 57 del año mod(Núm. 4.672.) nediante
ser insolvente el procesado; y se le nace s

Loque en cumplimiento de lo acordado
por dicho Tribunal se anuncia para conoci-
miento de los que tuviesen interés directo
en el negocio y quieían coadyuvar en elá la
Administración.

ffa&ienda k M orld
ber además que se le concede el término de
diez días para que con Abogado v Procura-
dor se ersone ante la Sección cuarta de la

como sigu

Sentencia número 141.
—

En la Villa y
Corte de Madrid, á 5 de Diciembre de 1913.
En los autos que ante Nos penden en grado
de apelación procedentes del Juzgado de
primera instancia del distrito del Hospicio,
seguidos entre partes: de la una, como de-
mándame y apelado, Don José Rumos yLó-
pez, mayor de edad, soltero, industrial y
de esta vecindad, representado por el Pro-
curador Don Carlos de Santiago, bajo la
dirección del Letrado Don Manuel Pérez

Audiencia provincial de esta Corte parajjí
lender sus derechos en dicha cans-MDon José Aparici Clemente, Oficial de Sala en el

Madrid, 5 de Diciembre de 191 3.
P. S.,

Ledo. Gregorio Arranz

de la Audiencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos civiles segui-

dos por Don Manuel Cendra López, con
Don Simón García Mará ñon, Don Jesús
Macein Barrios y Don José Orteg iPajares,
hoy sucesionario Don Carlos Barrios He-
rranz, Don Prudencio Nieto Ruiz, Don José
Rosado Vera, Don José Zúñiga yDon Sixto
Tornero Pedrata, sobre oposición de con-
curso de acreedores en que fué declarado
Cendra, se ha dictado por la Sala segunda
de esta Audiencia la sentencia cuyo enea
bezamiento y parte dispositiva dice as':

expresado concepto de responsabl
apercibiéndole que, si no lo veri
nombrarán de oficio.

e ci

ca, se

Y para que tenga lugar la inserción del(Núm. 4.516.)
presente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia le expido y firmo en Madrid á d-ez y

bis raii isicii siete de Didemore de milnovecien

Ledo. Mario Sánchea
trece

(Núm. 4.688.)
Gómez

Zona 5 a
Peinado, y de otra, como demandadosyape-
lantes, Don Manuel García Nieto y Lozano,
mayor de edad, casado, contratista y tam-
bién de esta vecindad, defendido por el Le-
trado Don José Martínez Acacio yrepresen-
tado por el Procurador Don José María
Cordón, y Don Ramón Bonache y Rojo, y
Don Gregorio Cano y Mena, mayores de
edad, soltero y casado, carpintero y del co-
mercio y de esta vecindad, que no han
comparecido en esta instancia, entendién-
dose Is diligencias sucesivas respecto á los
mismos con los Estrados del Tribunal, so-
bre pago de pesetas.

227.)

Don Heliodoro Báñez Sanz, Agente ejecu-
tivo de la 5.° Zona de esta Corte, para
hacer efectivos los créditos delExcelentí-

Don Antonio Hernanz y Martín, (

Sala de la Audiencia de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos por

Doña Mana Mata Chatier con Don Julio
Delo:eu y García y D. Fermín Pérez Mar-

simo Ayuntamiento «Encabezamiento \u25a0::::r5entencia número
ciento sesenta y tres.

—Enla Villay Corte de
Madrid, á cuatro de Diciembre de mil no-
vecientos trece: En los autos civiles que an-
te Nos penden procedentes del Juzgado de
primera instancia del distrito de la Inclusa
de esta capital y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelante por sí
Don Manuel Cendra López, propietario, de
esta vecindad, representado p'rel Procura
dor Don LuisLumbreras y defendido por el
Abogado Don Ramón Planelles; v de etra,
como demandados y apelados Don Pruden-
cioNieto Ruiz, jornalero, y de esta misma
vecindad, representado por el Procurador
Don José Fernández Daganzo, y defendido
actualmente por el Abogado Don Mmuel
Courrete; y además Don José Rosado Vera,
Don José Zúñiga y Don Carlos Barrio He-
rranz, como cesionario de éste Don Simón
García Marañón, Don Jesús Macein y Don
José Ortega Pajares, constituidos hoy en
rebeldía, y por lo cual se han entendido las
diligencias con los estrados del Tribunal
sobre oposición al concurso de acreedores
de Don Manuel Cendra, hoy incidente pro-
movido por el mismo sobre exclusión por
el concepto de individuos de los honorarios
del Letrado Don Francisco Martínez Con-
treras, incluidos en la tasación de costas

causadas en otro incidente seguido por Cen-

Hago saber: Que con fechas 12, 13, 15,
17, 19, 20, 26 y 29 de Diciembre de 1913,
se han dictado providencias por el Excelen-
tísimo señor Alcalde presidente, declarando
incursos en el apremio de primer grado con
el 5 por 1úo de recargos á los contribuyen-
tes deudores por los arbitrios de Vallas, Es-
pectáculos (5 por 100), Anuncios (Hospicio
y Universidad), Bebidas (4.0 trimestre), Ca-
las del Ensanche, Postes (Empresa Teatro
Martín), Inquilinato (Hospicio y Universi-
dad), Alcantarillas (Hospicio yUniversidad)
y Solares (4.° trimestre), que no han satis-
fecho sus cuotas dentro del período volun-

tín, este último representado por los Estra-
dos del Tribunal, sobre nulidad de un con-
trato de préstamo, por la Sala primera de
lo Civil de esta Audiencia se ha dictado
la siguiente sentencia, cuyo e cabezamiento
y parte dispositiva de la misma es como
sigue

Scntcnjia niimcro i^^^^^^^H
Corte de Madrid, á 12 de
1913. En los autos que ante a\os penden en
grado de apelación procedentes del Juzgado
de primera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Capital, seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelada,
Doña Maríi Mata Chatier, mayor de edad,
viuda, pensionista y vecina de Tetuán de
las Victorias, defendida por el Letrado Don
Federi;o Rodríguez Escacena y representa-
da por el Procurador Don Antonio Ayllón,
y de otra, como demandados y apelantes,
Don Julio Delofeu Uarcía, mayor de edad,
excedente y de esta vecindad, defendido
por el Letrado Don Pedro Pérez Gómez y
representado por el Procurador Don Gre-
gorioFernández Voces, y Don Fermín Pé-
rez Martínez, rentista y vecino de San Se-
bastián, que no ha comparecido en esta ins-
tancia, entendiéndose las diligencias sucesi-
vas respecto al mismo con los Estrados del

En la Villa y

Que debemos confirmar y confirmamos,
con las costas de esta instancia á la parte
apelante la sentencia apelada que el Juez de
primera instancia del distrito del Hospicio
dictó con fecha 9 de Noviembre último,
por la que, declarando procedente la de-
manda formulada por Don José Ramos
López en cuanto va dirigida contra Don
Manuel García Nieto, condenó á éste á que
dentro de los seis días siguientes al de ser
firme la sentencia pague al demandante las
tres mildoscientas diez pesetas sesenta cén-
timos reclamadas, los intereses legales de
la expresada suma á razón del cinco por
ciento anual, desde la fecha de lademanda,
y las costas causadas al actor, absolviendo
de la misma á Don Ramón Bonache y Ro-
jo yá Don Gregorio Cano y Mena,

Fallamos

tario de cobranza
Lo que se hace público para que llegue á

conocimiento de los deudores á fin de que,
en el término de cinco días, se presenten en
esta Agencia, sita en la calle de San Vicen-
te, núm. 6, á satisfacer sus descubiertos con
el 5 por 100 de recargo; advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo, se les declarará
incursos en el apremio de segundo grado,
con el recargo del 10 por 100 á más del pri-
mero, con arreglo al art. 66 de la Instruc-
ción de 6 de Abrilde 1900.

Madrid, 3o de Diciembre de 1913.
Heliodoro Báñez.

(A.—669.)
Y mediante la rebeldía de estas últimos

publíquese el encabezamiento y parte dis-
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•
mayores de edad, militares los dos prime- y

ros y rentista el último, de esta vecindad, j
en rebeldía, sobre que se declare que por j
virtud de la irán acción celebrada entre el
Don José Rosado y Don Mariano Salafran-
ca en 18 de Mayo de 1907 han quedado
extinguidas las responsabilidades declaradas
en la sentencia dictada por este Juzgado en
22 de Abrilde 1905 y auto de 30 de Mayo
de 1906, y como consecuencia de ello se
declaren alzados los embargos causados en
bienes del Don Leopoldo, con las costas...

noventa del Código civil,y se previene á
los que puedan resultar interesados en la
repetida declaración que deberán utilizar su
derecho en forma pr cedente, y que si no
lo hacen les parará el perjuicio á que haya

Tribunal,sobre nulidadde contrato de prés-

tamo. JF

en causa contra Marino Encinas, por homi-
cidio

Fallamos: Que debemos confirmar ycon-

firmamos con lasíostas de esta instancia á

la parte apelan^ la sentencia apelada que el
Juez de priraera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte dictó con fecha 5

de Agosy^Wmo, por la que estimando la
excepC^h de íalta de personalidad enel de-
mandftlo Don Fermín Pérez Martínez, ale-
gad» Por é ste como perentoria, declaró nulo

de préstamo celebrado entre

ffion Julio Delofeu y García y Doña María

Mata Chatier, y que consta en la escritura

de 28 de Enero de 1907 yen el juicio ver-
bal,número 43 del mismo año, celebrado
en el Juzgado municipal del distrito de Bue-
navista de esta Corte, mandando en su con-

secuencia que una vez sea firme esta senten-

cia se proceda á practicar la liquidación en
la forma dispuesta en el artículo 4.

0 de la
lev de 23 de Julio de 1908, tomándose co-
mo capital prestado la suma de trescientas
setenta y cinco pesetas, y como intereses de

él un ocho por ciento anual, á contar desde
la fecha del otorgamiento de la escritura en
cuestión hasta 3 de Abrilde este año, íecha

de la interposición de la demanda origen de
este juicio, mandando para en el caso de

que el señor Delofeu resulte reintegrado
con las cantidades descontadas á la señora
Mata que otorgue á favor de ésta carta total
de pago, y absolvió de la referida demanda
al otro demandado Don Fermín Pérez Mar-
tínez, condenando expresamente al presta-

mista Don Julio Delofeu al pago de todas
las costas del juicio.

Madrid, 30 de Octubre de 1913.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola.
(Núm. 3.710.) (B.—3.115-) lugar

Dado en Madrid á diez y seis de Diciem-
bre de milnovecientos trece.

Félix Jarabo.Plaza Guayanone (Venancio), cuyo últi-

mo domicilio figura en la Acequia del Sur,

casilla número 2, comparecerá ante la Sec-
ción segunda de la Audiencia provincial de

Madrid el día 10 de Noviembre próximo, á

la una de su tarde, para declarar como tes-

tigo en causa contra Marino Encinas, por

homicidio.

El Secretario,
Ledo. Felipe de Sande

Es copia:
Lcd Felipe de SandeFallo

Que desestimando, como desestimo, la
demanda incidental propuesta por Don
Leopoldo O'Donell Vargas, en su escrito
de 17 de Octubre de 19 12, debo absolver y
absue vo de la misma á Don José Rosado
Vera, Don Mariano Sa¡afranca y Barrio,
Don Ángel Aladren Guedea y Don Alfonso
del Perojo, declarando por tanto, y como
consecuencia de ello, no canceladas, ni ex-
tinguidas totalmente, con la transacción que
representa el documento privado á que en
dicha demanda se hace referencia, las obli-
gaciones y responsabilidades impuestas á
estos últimos y al Don Leopoldo O'Donell
en la sentencia de ¿5 de Abril de 1905 y
auto de 30 de Mayo de 1900 dictado en es-
tos procedimientos.

(A.-665.)

LATINA

Madrid, 30 de Octubre de 1913.
ElOficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola.
(Núm. 3.709.) (B.—3114.)

En virtud de auto del señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Latina de

esta Corte, dictado en diez y seis del actual,

se hace saber que ha sido declarada en esta-

do de quiebra la Sociedad anónima deno-
minada «Compañía General Madrileña de
Elect-icidad», establecida en esta Capital, y
nombrado depositario Don Emilio Zurano,

del comercio y de esta vecindad, previnién-
dose que se tendrán por nulos y no hechos
los pagos que s • hiciesen á dicha Sociedad,

que habrán de realizarse alexpresado depo-
sitario, al cual deberá e.-tregarse cuanto

pertenezca á la expresada Sociedad, bajo
pena, á los-que lo contrario hiciesen, de ser

tenidos por ocultadores de bienes y cómpli-
ces en la quiebra.

Ramos Manrique (Rufino), ~uyo último

domicil o figura en la calle de San Marcos,

núm 5, tienda, comparecerá ante la Sec-
ción segunda de esta Audiencia provincial
el día 1o de Noviembre próximo á la una
de su tarde, para declarar como testigo en

causa contra Marino Encinas, por homi-
cidio

Madrid, 30 de Octubre de 1913.
El Oficial de Sala,

Fra.icisco Sánchez Sola.
(Núm. 3.708.) (B.—3.1 13.)

Así por esta mi sentencia definitivamen-
te juzgando y sin hacer especial conde-
nación de costas de este incidente, y que
además de notifica-se en estrados, se hará
notoria por medio d° edictos, que se fijarán
en el sitiopúblico dz costumbre de esta ca-
pital é insertarán en los periódicos oficiales
de la misma, Gaceta, Boletín y Diario
Oficial de Avisos, en la forma que la Ley
previene, mediante la rebeldía de los de-
mandados señores Salafranca, Aladren y
Perojo, si cualquiera de las partes, por ser
conocido el domicilio del primero y último
de éatos no solicitase lanotiheación personal
dentro del término de tercero día, lopro-
nuncio, mando y firmo.—Felipe Torres.

Madrid, veintinueve de Diciembre de mil

Carrasco Sánchez (Zacarías), cuyo último
domicilio figura ser en la calle de San Mar-

novecientos trece
V.°B7

Manuel Algora,
eos, números 12 y 14, tienda, comparecerá

ante la Sección segunda de esta Audiencia
provincial de Madrid el día 10 de Noviem-
bre próximo, á la una de su tarde, para de-

clarar como testigo en causa contra Marino
Encinas, por homicidio.

El Secretario,
Juan García InésY mediante la rebeldía del demandado

Don Fermín Pérez, publíquese el encabe-
zamiento y parte dispositiva de esta senten-

cia en los periódicos oficiales, yá su tiempo
devuélvanse los autos al Juzgado con cern-

(A.—667.)

CHAMBERÍ

Blanco Gómez (Féiix), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión estudian-
te, de veintitrés años, hijode Manuel y Ma-

ría de la Concepción, de estatura regular,
tuerto y picado de viruelas, domiciliado úl-

timamente en la calle de la Abada, núme-
ros 28 y 3o, procesado por estafa, compare-

cerá en término de diez d'as ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Chamberí,

Secreiaría del señor Grases.

Madrid, 30 de Octubre de ioi3.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola.
(Núm. 8.707.) (B.—3.112.)

Así por esta nuestra sentencia lopronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Francis-

co Pampillón. —Vicente Fernández.
—

Joa-
quín María de Alós.

—
Estanislao Chaves.

Rcardo Muñoz.

ficac ón y orden

Publicación\u25a0^^^^^^^^\u25a0Leída y publica di fué la
sentencia que antecede por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en Madrid el mismo día de su
fecha, de que yo el i-frascrito Secreta-
rio doy fe.—Ante mí: Ledo. Rafael L. de

Providencia jüíichtes
Publicación y publicada fué la

ntencia en el mismo día de su
fecha JU2GADO 3 DE1.» INSTANCIA

Ypara que conste y tenga lugar su inser-

ción en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, extiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, á diez y siete de Diciembre de milno-

Madrid, 28 de Noviembre de 191 3
CENTRO Pando

V.° B7
Por el Juzgado de primera instancia del

distrito del Centro de esta Corte y Stcreta-
ría del infrascrita, se ha dictado, previa la

tramitación legal de los autos á que se re-
fiere, la sentsncia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor siguiente:

Y á los efectos acordados se expide el
presente en Madrid, á veinticuatro de Di-
ciembre de mil novecientos.trece.

V7 B.-

El señor Juez,
José Martínez Enríquez

vecicntos trece ElSecretario,

El Oficial de Sala
Antonio Hernanz.

El Juez de primera instancia,
Felipe Torrres.

Grases Vidal
(Núm. 2.335.) (B.—2.341.)

El Secretario,
(Núm. 4.689.) (C— 228.) Sentencia

Ante mí:
Ledo. Rafael L. de Pando

BUENAVISTA

En la Villa de Madrid, á 2 de Diciem-
bre de 1g 13. el señor Don Felipe Torres
Morillas, Juez de primera instancia del dis-
trito del Centro de la misma, habiendo
visto los presentes actos de juicio declarati-
vo de mayor cuantía, sobre indemnización

Alvarez Cortina (Ramón), natural de
Oviedo, de treinta y seis años, soltero, elec-
tricista, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Amparo, núm. 21, segundo interior
derecha, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado instructor del distrito
de Buenavista, Secretaría de Don José Dal-
mau, para prestar declaración en causa por
hurto de cámaras y objetos para automóvil
á Doña María Matute, instruida por dicho

-<i3)y(C
—

22g.)
Jiménez León (José), cnyo último domi-

c lio figura en lacalle de Bravo Murillo,nú-
Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-

ra instancia del distrito de Buenavista de

BUENAVISTA

mero 96, piso segundo, comparecerá ante

la seceón segunda de la Audiencia provin
cial de Madrid el día diez de Noviembre
próximo, á la una de su tarde, para decla-
rar como testigo en causa contra Marino

esta Cortede daños y perjuicios por incumplimiento
Hago saber Que por auto dictado en elde un contrato privado; hoy incidente pro-

puesto por el demandado Don Leopoldo
O'Donell Vargas, mayor de^dacLcasadol
militar v vecino de Málai

día de la fecha en el expediente respectivo
seguido en este Juzgado y Secretaría del re-
frendatario por Doña María Vázquez Pé-
rez, se ha declarado la ausencia del esposo

irías, por homicidio
.a do JuzgadoMadrid, 30 de Octub

1 procurador Don Feli MGorsiz Madrid, 26 de Noviembre de igi3
El Oficial de Sala

León, bajo la diri del Letrado Don e la mis )on Juan García Martínez
o San nez S

Man ra el demandant alara! de Cartagena, de cincuenta v un
V.° B.°

116.) o Vera, tam i anos de edad, é hijo de Don José y Doña
FéÜx Jarabo

¡e represe lante v admi- El Secretario
P. S.,

:scnta \u25a0Jlúotá de ¡os b rles de dicho causante á

entes Sánch lare ), cuyo ulu- e por el í ador Don Antonio leclaración no surti- Rafael Martínez Casado

omicilio figura en lacali e de María d llón," bajo el patrocinio 1 A gado r su: ;s hasta seis meses des-
pués de la debida publicación de aquélla,
expresándose en dicho proveído que cesará
la referida administración en cualquiera de
los casos que establece el artículo ciento

(Núm. 4.276.) (B.—3.317-)
Gazmán, núm. 4, comparecerá ante la Sec- j Don Manuel Zancajo y Roig, y contra ios

ción 2.
a de la Audiencia provincial de Ma- ] tamben demandados Don Mariano de Sa-

«Irid el día 10 de Noviembre próximo, ala j lafranca y Barrio, Don Ángel Aladren y

una de su tarde, para declarar como testigo j Guedea y Don Alfonso del Perojo, todos

Intp.y LH.BL. t'OWVE'fclW
1 MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

piZAJme, ls.—TaiAroiaO 3.é44.— **»«»
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Ayuntamientos nes que versarán sobre errores aritméticos ó
de copia; advirtiéndoles que, pasado dicho
término, no se admitirá ninguna.

tas alpúblico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el término de ocho días, para
oir reclamaciones.

En virtud de providencia del señor Jues
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á
Juan López Rubio, que dijo viviren Cami-
no Viejo de Hortaleza, cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que comparez-
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén, número 2, piso segundo, en el términ»
de nueve días, á ser reconocido por el Mé-
dico forense; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

GUADARRAMA Mejorada del Campo, 19 de Diciembre
de 1913.El repartimiento de la contribución urba-

\u25a0a de esta Villa para el próximo año de
1914 se halla terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días, para oir re-
clamaciones.

Olmeda de la Cebolla, 8 de Diciembre
de 1913.

ElAlcalde,
Aquilino Carrasco

El Alcalde,
Juan A.Moratilla(Núm. 4.647.) (Núm. 4.526.)

NUEVO BAZTAN PARACUELLOS DE JARAMA
Guadarrama, 5 de Diciembre de 1913,

El Alcalde,
Benigno Hernández

Se hallan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por elplazo
de ocho días, las listas cobratorias de rústi-
ca y pecuaria para elaño de 19 14, con el fin
de que los contribuyentes puedan exami-
narlas y hacer cuantas reclamaciones sean
oportunas.

Se hallan formados y expuestos al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días los repartimientos
de las contribuciones rústica y urbana de
este distrito municipal para el próximo año
de 1914.

Madrid, i."de Octubre de 19 13(Núm 4.536.)
HOYO DE MANZANARES V.*» B.-

CervelleraNo habiéndose publicado el anuncio de
estar formado el repartimiento vecinal para
cubrir el cupo de Consumos, queda expues-
to al público en Secretaría por término de
ocho días, y transcurridos que sean se re-
unirá al siguiente la Junta para resolver las
reclamaciones.

El Secretario,
Nuevo Baztán, á 17 de Diciembre de 1913

Paracuellos de Jarama, 17 de Noviembre
de igi3

(Núm. 3.2io.)
Ledo. Mario Serratacó.

(B.—1.990.)El Alcalde,
Anacleto Gallego

El Alcalde,
Federico María Meco

(Núm. 4.693.) PATONES En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de es a
Corte, por el presente se cita yemplaza a
Josefa Castro Hernández, que dijo viviren
Espartinas, 1 1,ycuyo paradero en la actua-
lidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que leha sido
impuesta en el juicio de faltas número
909 del año 913, que pende en este Juzga-
do por malos tratos; apercibido que.de

Hoyo de Manzanares, 21 de Diciembre LA CABRERA Formada la lista cobratoria del Registro
fiscal de rústicn para su cobranza en el pró-
ximo año de 1914 queda expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, para oir reclama-
ciones sobre errores aritméticos ó de copia;
pasado dicho plazo se procederá á formar las
correspondientes copias y llenar sus matri
ees, caso de no haber reclamación.

Hallándose de manifiesto las listas cobra-
torias de riqueza rústica pertenecientes al
«ño 1914 en la Secretaría de este Ayunta-
miento, se hace saber á los contribuyentes
de este término incluidos en aquéllas que
durante el plazo de ocho días pueden ser
examinadas y formular cuantas reclamacio-
nes sean pertinentes versadas sobre errores
aritméticos ó de copia, pues pasado dicho
plazo no se admitirá ninguna.

ce 191
El Alcalde,

Anastasio Blasco
(Núm. 4.694.)

LOS MOLINOS
La lista cobratoria de la riqueza rústica

de este término municipal para el próximo
año se encuentra expuesta al público, por
término de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, á fin de que los contri-
buyentes puedan presentar las reclamacio-
nes que crean convenientes, las cuales sólo
podrán versar sobre errores aritméticos ó
de copia.

Patones, 7 de Diciembre de 1913
El Alcalde

no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.La Cabrera, 19 de Diciembre de 19 13 (Núm. 4.500.)

Dionisio Frutos

ElAlcalde,
P.O.,

Eugenio Martín

Madrid. 30 de Oetubre de ionPEZUELA DE LAS TORRES
V." B."El proyecto del presupuesto rrdinario de

este Municipio para elpróximo año de 1914
se halla expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por quince días,
á los efectos de reclamaciones.

Cervellera
Los Molinos, 6 de Diciembre de 1913

El Alcalde,
Vicente Navas.

(Núm. 4.690.)
El Secretario

HW**^**^^!^^^^^^^^^^^^^ Don Mariano Fernández Matesanz, Alcalde
\u25a0 ii»wiiná\i Presidente del Ayuntamiento constitucio-
\u25a0 MANJ1RON , '
f. ,- L j i ~. .-,-., nal de Navarredonda.ILa lista cobratorra de la riqueza rustica \u25a0 .
ti . • • i

_
i«„ aaf^^t^o Hago saber: Que habiéndose formado elue este término municipal para los efectos
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El Alcalde, M
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Ledo. Mario Serratacó

Pezuela de las Torres, 8 de Diciembre
(Núm. 3.812.) —

3.163 bis.)

de 1913 En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y empla-
za á Dolores Carrasco Moreno, que dijo
viviren Plaza del Alamillo,ycuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas núm. 445
del año 1913, que pende en este Juzgado
por lesiones; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

El Alcalde.
Gumersindo Bachiller

Providencias judiciales
'

examina, le y hacer las reclamaciones que
consideren justas, para cuya resolución se
reunirá la referida Junta el día 27 del actual,
á la hora de las diez de su mañana, en el lo-
cal de sesiones de la Casa Consistorial.

Lo que se anuncia por el presente edicto
para conocimiento de los interesados, á fin
de que puedan hacer uso de sus derechos,
sin que después aleguen ignorancia.

Dado en Navarredonda, á 18 de Diciem-

JUZGADOS MUNICIPALES

(Núm. 4.642.) BUENAVISTA

Se halla terminada y expuesta alpúblico,
turante ocho días, al objeto de oir las recla-
maciones que sobre errores aritméticos ó de
copia puedan exitir en la lista cobratoria por
la cual han de tributar los propietarios de la
riqueza rústica de este término durante el
próximo venidero año de 19 14.

MECO En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llam¡i'a Ju-
lioManuel Calvo, que dijo viviren laHuer-
ta del Doctor, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, en el, término de
nueve días, á ser reconocido por el Médico
forense; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, leparará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

fclagjjd. je Octubre de ion
V."B."

Ccr vellera
El Secretario.

Ledo. Mario Serratacó
bre de 1913 (Núm. 3.813.) —3.164 bis.)

Meco, 12 de Diciembre de 1913.
El Alcalde

El Alcalde,
Mariano Fernández En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Emilio Segura Ortiz; que dijo viviren Ca
rretera del Este, 4, bajo, ycuyo paradero en
liactualidad se ignora, para que en el termi-
no de nueve días comparezca en dich*
Juzgado, sito en lacalle de Belén, núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le ba
sido impuesta en el juicio de faltas número
859 dd año 191 3, que pende en este Ju^ga-

Luis Sanz
(Núm. 4.563.)

MEJORADA DEL CAMPO

P. S. M.,
El Secretario,

Gregorio Velasco Madrid, i."de Octuore de 191 3

Las listas cobratorias de la riqueza rústi-
ca ypecuaria de este término para los efec-
tos tributarios de 1914 se hallan terminadas
y expuestas al público en la Secretaría de
«¡te Ayuntamiento, por termino de ocho
días, para que los contribuyentes en ellas

cwnprendié'os puedan hacer las reckmacio-

(Núm, 4.691.)
<Iervellcra

V." B."

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó

OLMEDA DE LACEBOLLA
Las listas del Registro fiscal de rústica y

pecuaria de esta Villa, correspondientes al
año de 1914, se hallan terminadas yexpucs-

(Núm. 3.195.) (B.-1.975-)
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ao por lesiones; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya lu-
gar en derecho.

Madrid, 30 de Octubre de 1913.
V.# B."

Ventorro del Alcalareño, ycuyo parade-
ro en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca
en dicho Juzgado, sito en lacalle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas núm. 546 del año 191 3, que pende en
este Juzgado por vejación; apercibido que.de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

í Gómez á la pena de treinta pesetas de'
multa y las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
;mandamos y firmamos.— Miguel Ochoa.

—
Ceferino Pahncia.

—JoséSartolm.
L I 1 1 1 I lilil^^nllirada fué la

que comparezca en dicho Juzgado el día
veintiocho de Noviembre próximo, á las
once, á celebrar juicio faltas núm. 934 de
1913; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

IanteriorsénterlcTáporel señor
Cervellera Madrid, 21 de Octubre de 1913El Secretario,

Ochoa y Lumbier, Juez municipal del dis-
L.Mario Serratacó i trito de Chamberí, estando celebrando

audiencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.—Luis Garrido.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 20 de Octubre de 1913.

V." B.°
MiguelOchoa.

V." B.°

Miguel Ochoa
(Núm. 3.814.) (B—3.165) Madrid, 30 de Octubre de 19 13

V." B.#
El Secretario,

Mariano Ordás
Cervellera (Núm. 3.751.)En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
•Corte, por el presente se cita y emplaza á
Amador Benito Cano, que dijo viviren Al-
calá, 180, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas núm. 546 del
año 19 13, que pende en este Juzgado por
vejación; apercibido que, de no verificarlo,le
parará el perjuicio á que haya lugar en de-
recho .

El Secretario,
L.Mario Serratacó

(B—3.138.)

(Núm. 3.816.) (B.-3.167)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Lorenza Vaquero,
cuyas demás circunstancias yactual parade-
ro se ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado el día 17 de Noviembre próxi-
mo, á las once, á celebrar juicio de faltas
núm. 1.442 de 19 13; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica,le parará el perjuicio
que haya lugar.

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.

—
2.070.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Fernando Rico Vuelta, que dijo vivir en
Méjico, 1o, y cuyo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, número 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas número
417 del año 1913, que pende en este Juz-
gado por lesiones; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

(Núm. 3.58o.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Bonifacio Martín
García y á Felipe López Pérez, cuyas de-
más circunstancias yactual paradero se ig
norán, para que en término de segundo día
comparezcan en dicho Juzgado á ser recono-
cidos porel Médico forense en juiciode fal
tasnúm. 1.379 de 191 3;bajo apercibimiento
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar.

Madrid, 9 de Octubre de 1913
Madrid, 30 de Octubre de 1913

V.° B." V." B."

Cervellera Miguel Ochoa
El Secretario,

ElSecretaria,
Luis Garrid©.L.MarioSerratacó

Madrid, 30 de Octubre de 1913(Núm. 3.815.') (B.-3.166.)
Madrid, 9 de Octubre de 1913

V.°B.°
Miguel Ochoa.

(Núm 3.578.) (B.—2.06I.)
V.*B.°

Cervellera
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Victoria Gabarro Borja, sin domicilio, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en lacalle de
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio de
faUas núm. 724 del año 191 3, que pende en
este Juzgado por hurto; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

El Secretario, El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—2.065.)

En virtud de providencia del señor D«n
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Agustín Cuenca
Arribas, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dich»
Juzgado, á ser reconocido por el Médico fe-
rense en juicio faltas núm. 1.464 de 1913;
bajo apercibimiento de que, sino loverifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

L.MarioSerratacó

(Núm. 3.820.) (B.-3.171.) (Núm. 3.575.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Félix Landesa Irontia,sin domicilio y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca'en dicho Juzgado, sito en la calle de

En virtudde providencia del señor D.Mi-
guel Gay y García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Isidora
Patino, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado eldía 3 1 de Noviem-
bre próximo, á las once, á celebrar juiciode
faltas número 182 de 1913; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir 1
pena que le ha *ido impuesta en el juicio
de faltas número 935 del año 1913, que
pende en este Juzgado por hurto; apercibi-
do que, de no verificarlo, le parará el per-
juicio á que, haya lugar en derecho.

Madrid, 23 de Octubre de 191 3
Madrid, 30 de Octubre de 1913 V."B.°

V."B.° Miguel Ochoa

Cervellera Madrid, 25 de Octubre de 191 3
V." B."

Miguel Gay

El Secretario.,
Luis Garrido.El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó Madrid, 30 de Octubre de 1913 ElSecretario,
Mariano Ordás

(B.-3-I54-)

(Núm. 3.765.) iB.-3.15a-)
V."B."

(Núm. 3.817.) íB.—3.168.)
Cervellera

(Núm. 3.767.) En virtud de providencia del señor Don,
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á Antonio y Miguel
Chacón Fernández, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezcan
en dicho Juzgado, á ser reconocidos por el
Médico forense en juicio faltas núm. 1.385
de 191 3; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les parará el perjuicio que haya

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Pedro López Sánchez, sin domicilio y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de faltas
núm. 924 del año 913, que pende en este
Juzgado por malos tratos; apercibido que de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

El Secretario, En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á María de Leonar-
do, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en juicio
faltas núm. 1.968 de 1913; bajo apercibi-
miento de que, sino lo verifica,le parará el
perjuicio que haya lugar.

L.Mario Serratacó.
(B.-3.170.)(Núm, 3.819.)

CHAMBERÍ

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Agustina Chamón Gó-
mez, por malos tratos, y señalado con el nú-
mero 704 de 1913.se ha dictado sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva di- lugar

Sentencia.
—

En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 20 de Octubre de 1913; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Don MiguelOchoa
(Presidente), Don Ceferino Palencia y Don
José Sartolm (Adjuntos); habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes, de la una elMi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de la otra como denuncia-
da Agustina Chamón Gómez, cuya edad y
demás circunstancias ya constan anterior*»

een asi Madrid, 9 de Octubre de 1913
V.°B.°Madrid, 21 de Octubre de 19 13

V."B.°
Madrid, 30 de Octubre de 1913 Miguel Ochoa

Miguel Ochoa
El Secretario,

V.° B." ElSecretario,
Mariano Ordás

Luis Garrido
Cervellera (Núm. 3.574.) (B.—2.064.)

El Secretario, (Núm. 3.755.) (B.-3.142.)

Lcdo^Mario Serratacó.
B(B.—3.i6q.)(Núm. 3.818.) En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza á Fructuoso
González, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dich#

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza al conocido por el
Chañes (a) «ElPollo», cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte;portel presente.se cita, y.emplaza
á Vidal Cobo y Cobo, qué dijo vivir en el

mente

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía á Agustina Chamón
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Juzgado á ser reconocido por el Médico fo-
rense en juicio faltas núm. 1.541 de 1913;
hajo apercibimiento de que, si no lo verifr.
ía, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 28 de Octubre de 1012

V."B."
Miguel Gay.

En virtud de providencia del señor DonMiguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Luis Blas-
co Prieto, cuyas demás circunstancia y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas núm 1.209 de i§i3;bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

do en este Tribunal bajo el número 1.564
de orden del año actual, por lesiones de
Manuel López Antón, cuyo paradero se ig-
nora, se ha acordado se cite al mismo por
medio del presente, en atención á ignorarse
su actual domicilio. paradero, para que el
día 28 del mes de Noviembre, á las once
horas del mismo, comparezca ante laSala-
audiencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los señores
Don Francisco Palanco y Don Julián Mo-
ret, el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá coocurrir
acompi-iado de los testigos ydemás medios
de prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Alcalá de Henares, 28 de Octubre de

V."B.°
ElJuez municipal,
Fernando Cútoli.

El Secretario,
Francisco MajanEl Secretario,

Luis Garrido- (Núm. 3.692.)

CNúrn. 3.762.) (B.— 3.149.) Olmedo Latorre (Miguel), domiciliado
últimamente en Alcalá de Henares, calle de
la Pescadería, comparecerá ante el Juzgado
municipal de la referida ciudad el día vein-
te del próximo mes de Noviembre y hora
de las diez y media de su mañana, para ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama yemplaza á Antonio
Fernández Martínez, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado, el día 21

de Noviembre próximo, á las once, á cele-
brar juicio de faltas núm. 1.229 de *9;i3;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Octubre de 1913.

Madrid, 23 de Ootubre de 1913.
V.°B.°

Miguel Ochoa
El Secretario,

Luis Garrido Alcalá de Henares, 28 de Octubre de(Núm. 3.766.) (B--3-I53-) \u25a09>3
INCLUSA Ypara que sirva de citación en forma á

dicho Manuel, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial, que firmo
en Madrid, á 31 de Octubre de 1913.

V."B.°
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 1.376de orden del año actual por hurto, contra
Manuel Martínez Fernández, cuyo parade-
ro se ignora, se ha acordado se cite al mis-
mo por medio del presente, en atención á
ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 28 del mes de Noviembre,
á las once horas del mismo, comparezca
ante la S da-audiencia de este Tribunal, del
que forman parte en concepto de Adjuntos
los señores D. Francisco Palanco y D. Ju-
lián Moret, el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, número tres, principal,
para la celebración del juicio, al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente va-
lerse; en la inteligencia que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya lu-
gar en derecho.

El Juez municipal
Fernando Cútoli.

V.°B.°
El Secretario,

Francisco Majan
Antonio DomínguezV*B.*

El Secretario,
FranciscoAlvarez de Lara,

\u25a0(B.-3.15S.)

I (Núm. 3.693.)
Miguel Gay

ElSecretario,
Luis Garrido.

Olmedo Aural (Tomasa), domiciliada úl-
timamente en Alcalá de Henares, calle de
la Pescadería, comparecerá ante el Juz-
gado municipal de la referida ciudad el día
veinte del próximo mes de Novirmbre y
hora de las diez y media de su mañana,
para celebrar juiciode faltas por lesiones.

Alcalá de Henares, 28 de Octubre de

(Núm. 3.807.)
(Núm. 3.760.) (B.-3-147-)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
¿el distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y (emplaza á Félix Codina
Soldevilla, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado, á extinguir la pena impuesta
enjuicio.de faltas núm. 1.334 de 1913; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

En el expediente de juiciode faltas segui-
do en este Juzgado por hurto contra Ángel
Ortiz Farro, cuyo paradero se ignora, se ha
dictado la sentencia cuya parte dispositiva
dice así

«Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos á Ángel Ortiz Farro á la pena
de ocho días de arresto y costas en rebeldía;
notifíquesele esta resolución por medio de
edictos yentregúese á Eugenio el reloj y re-
mítase notificación al Registro Central de

1913
V."B7

El Juez municipal,
Fernando Cútoli.

El Secretario
Francisco Majan

Penados
(Núm. 3.694.) (B.—3.129.)

Madrid, 21 de Octubre de 1913
V."B.°

Ypara que sirva de citación en forma á
dicho individuo expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial que firmo
en Madrid, á treinta y uno de Octubre de

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —

Antonio Domín-
•^^B—Manuel Pintado.

—
Ecequiel Ro-

CHAMBER

Miguel Ochoa
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Julia Hernando
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 28 de Noviembre
próximo, á las once, á celebrar juicio de
faltas número 1.482 de 1913; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.—3.136.)

guez
mero.»

(Núm. 3.749.)
mi!novecientos trece Y coa el fin de notificar á dicho Ángel la

anterior sentencia, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de Ma-
drid, á veintitrés de Octubre de milnove-
cientos trece.

Antonio Domínguez
V.°B."

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Andrés Ibafíez
Pollo, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en el
término de segundodía comparezca en dicho
Juzgado, á extinguir la pena impuesta en
juiciode faltasnúm. 1185 de 1913; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, lepara-
rá el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,
FranciscoAlvarez de Lara

B(B.—3.i5o.)(Núm. 3.808.) V."B."
Antonio Domínguez

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas, segui-
do en este Tribunal bajo el número 1.183
de orden del año actual por lesiones de Fi-
lomena Corzo Cea, cuyo paradero se igno-
ra, se ha acordado se cite á la misma por
medio del presente, en atención á ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el
día 28 del mes de Noviembre, á las once
horas del mismo, comparezca ante la Sala-
audiencia de este Tribunal, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núm. tres,
principal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse; en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio á que hava
lugar en derecho.

ElSecretario,
FranciscoAlvarez de Lara,

B(B.—3.120.)

Madrid, 21 de Octubre de 191 3

(Núm. 3-048.)B
NAVA^^^^^ V.° B.°

Miguel OchoaDon Andrés Hernández Pérez, Licenciado
en Derecho, y Juez municipal de esta
Villa de Navalcarnero.Madrid, 21 de Octubre de 1913

El Secretario,

V.°B.°
Miguel Ochoa

Hago saber: Que hallándose vacante el
cargo de Secretario suplente de este Juzga-
do, por haber sido nombrado Secretario en
propiedad el que lo venía desempeñando
interinamente, se admiten solicitudes requi-
sitadas á quienes las presenten dentro del
término de quince días, á contar desde la
publicación de es e edicto en los periódicos
oficiales de esta provincia.

Mariano Ordás

(Núm. 3.753.) .4..)
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-3.139.)(Núm.. 3.752 ) En virtud de providencia del señor D. Mi-

guel Gay y García Camba, Juez municipal
suplentedeldistritodeChamberíde esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Hermenegildo
Várela Fernández, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 28 de
Noviembre próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas número 1.542 de 1913; ba-
jo apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu oicipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama yemplaza á Julián González
Gallo, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en juicio de
'altas núm. 1.167 de 1913; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará el
Perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á once de Diciem-
bre de milnovecientos trece.

Andrés Hernández.Ypara que sirva de citación en forma á
dicha individua, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, á 31 de Octu-
bre de 1913.

Por M.de S. S.a
ElSecretario habilitado,

Marcelo Gómez.
(Núm. 4.555.) Maddrid, 29 de Octubre de Q'3

Madrid, 22 de Octubre de 1913
V."B." ALCALÁDE HENARES V."B7

Antonio Domínguez AuralMolina (Antonia), domiciliada úl-
timamente en Alcalá de Henares, calle de
la Pescadería, comparecerá ante el Juzgado
municipal de la referida ciudad el día veinte
del próximo mes de Noviembre y hora de
las diez y media de su mañana, para cele-
brar juiciode faltas por lesiones.

Miguel.Gay
V."B.° El Secretario,

Miguel Ochoa. jjVanciscoAIvarez de Lara
\u25a0(B.— 3. 160.)

El Secretario,
Luis GarridoEl Secretario,

¿Mariano Ordás.
(B.-3.145.)

(Núm. 3.809.)

(Núm. 3.764.) 3-'5<-)(Núm. 3.758.) En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas, segui-
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tor de la sumaria de naufragio del vapor

Felisa.

NULES
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal

del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Manuel Serrano
Becerro yá Ángel Igarza Jurado, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que comparezcan en dicho Juz-
gado el día 24 de Noviembre próximo, á las
once, á celebrar juicio de faltas núm. 1.473
de 1913; bajo apercibimiento de que, si no

lo verifican, les parará elperjuicio que haya

comparecerá en término de quince días ante

este Juzgado militar,para notificarle que se

le instruye expediente por deserción.
Madrid, 28 de Octubre de 1913.

Cuadra Domínguez (Manuel de la), de
diez y nueve años de edad, hijo de Elias y
de Damiana, soltero, obrero metalúrgico,
natural y vecino de Madrid, donde habité
en la calle Ancha de San Bernardo, núme-
ro |89, y cuyo actual paradero se ignora,
procesado en sumario que se instruye sobre
estafa á la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte y atentado á uno de sus
agentes, comparecerá dentro del término de
diez días, á contar desde la inserción de la
presente en la Gaceta de Madrid, ante este
Juzgado para notificarle y llevar á efecto el
auto acordado en el día de hoy decretando
su prisión provisional; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio que haya lu-
gar en derecho.

Por el presente se cita y emplaza á Don
Marcelino Vázquez, receptor en Marín de

parte de la carga que conducía el vapor ci-

tado cuando naufragó en este puerto la ma-

drugada del 15 de OctuDre de 1909, resi-

dente en Madrid, ignorándose la calle y el
número en que habita, para que, por sí ó

por medio del representante legal que de-
signe con poder bastante para ello, se pre-

sente en este Juzgado, sito en la Coman-
dancia de Marina de esta capital, para noti-

ficarle el resultado de la sumaria de naufra-
gio del mencionado vapor Felisa.

El Capitán Juez instructor,

Juan Pruna

(Núm. 3.834.) (B.-3.185.)

BATALLÓN DE CAZADORES
DE ARAPILES, NÚM. 9

Jover Pina (Joaquín), hijo de Joaquín y
de María, natural de Madrid, distrito de la

Latina, avecindado últimamente en Ma-
drid, de oficio jornalero; sus señas: pelo ru-
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu-
lar, barba regular, boca regular, color sano,

irente regular y aire marcial, señas particu-

lares ninguna, se le instruye expediente por
la falta grave de primera deserción, se pre-
sentará en el término de treinta días, á par-

tir de la fecha de la publicación de esta re-

quisitoria, ante el Primer Teniente Juez
instructor del Batallón de Cazadores de

lugar
Madrid, 21 de Octubre de 191 3

V.° B.° ElFerrol, 30 de Octubre de 19 13

Manuel Pita da Veiga.Miguel Ochoa

ElSecretario, El Secretario,

José Iglesias.
Mariano Ordás

Nules, 28 de Octubre de 1913

(Núm. 3.796.) (B.-3.156.) El Juez de instrucción,
Fernando Higueras.(Núra. 3.739.) (B.-3.146.) REGIMIENTO INFANTERÍA CERIÑO-

LA,NÚM. 42
MECO

El Secretario judicial,
José Viñarta.

Arapiles, núm. 9, Don Joaquín de Ayme-

rich Pacheco, de guarnición en Ceuta, cuar-
tel del «Hospitali lio de presos».

-
Ceuta, 2S de Octubre de 1913.

ElPrimer Teniente Juez instructor,

Joaquín de Aymeri
(Núm. 3.836.) (BB

Gallego Pérez (Agustín), hijo de Eduar-

do y de Dolores, natural de Madrid, parro-
quia de los Dolores, distrito de Chamberí,

nació el 11 de Septiembre de 1881, estado
soltero, su estatura, 1,724 metros, do-

miciliado últimamente en Madrid, procesa-
do por la falta grave de segunda deserción,

comparecerá, en el término de treinta días,

ante el Segundo Teniente Juez instructor

del Regimiento Infantería de Ceriñola, nú-
mero 42, Don Francisco Lara y Gómez, á
responder á los cargos que le resulten en
dicho procedimiento.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el núm. 1 de or-
den de este año, por hurto contra Eugenio
Vicente Sanz, natural de Imón (Guadalaja-
ra), cuyo paradero se ignora, se ha acorda-
do se cite al mismo por medio del presente
en atención á 'gnorarse su actual domicilio
v paradero, para que el día 28 del actual, á
las diez de la mañana, comparezca ante la

Sala-audiencia de este Tribunal, sito en las

Casas Consistoriales, para lacelebración del
juicio, al cual deberá concurriracompañado
de los testigos y demás medios de piueba
de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

(Núm. 3.705.) (B.-3.111.)

GETAFE

Lledó y García (Miguel)1, conocido por
Francisco, domiciliado últimamente en Ba-
dajoz, Alameda Vieja, 28, comparecerá e*

término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe, para hacerle saber le
ha sido remitida la pena que se le impuso
en causa instruida por delito de daños.

-3.186.)

REGIMIENTO INFANTERÍA ÁFRICA,

NUMERO 68
Cros García (Demetrio), hijo de Miguel

y de Nicasia, natural de Ribatejad?, parro-
quia de ídem, Ayuntamiento de ídem, G a-

cejo de ídem, provincia de Madrid, juzga-
do de primera instancia de Alcalá de Hena-

res, avecindado en Ribatejada, provincia de
Madrid, de oficio jornalero, soltero, es-

tatura 1,630 metros, procesado por haber
faltado á incorporación, comparecerá en 1

término de trein'a días ante el Segundo Te-
niente Juez instructor del Regimiento de

Infantería África, número 68, D. Federico
Julio Barbosa, res dente en esta Plaza; bajo

apercibimiento que ,de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Getafe, 25 de Octubre de 19 13
Melilla, 28 de Octubre de 1913

El Secretario,
Ledo. Francisco GuillenElSegundo Teniente Juez instructor,

Fr^nciscoLara
3.735I (B.—3.130.) (Núm. 3.653.) (B.—2.093.)

Y para que sirva de citación á dicho in
viduo, cuyo paradero se ignora, expido el
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta piovincia, que firmo en
Meco, á 7 de Noviembre de mil novecien-

JUZGADOS DK 17 INSTANCIA TARRAGONA

Fernández Sancho (Luis), hijo de Lucia-
no y Juana, natural de Madrid, de estado
soltero, profesión labrador, de veintiún
años, domiciliado útimamente en Miguel-
turra, calle del Ramo, núm. 7, procesado
por estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de Ta-

CORIA

tos trece Los padres de Antonio Pastor (a) Hueve
ro, cuyos nombres se ignoran domiciliados
últimamente en Madrid, calle de los Artis-
tas, comparecerán en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Coria,
para recibirles declaración y ofrecerles pro-
cedimientos en causa que se instruye por
haber perecido ahogado el Antonio Pastor.

Coria, 15 de Octubre de 191 3.

V." B.°
'Venancio Pérez Melilla,23 de Octubre de 191 3

ElSecretario,
Blas Redondo

El Juez instructor,

Federico Julio Barbosa
rragona

(Núm. 3 280.) (B.—2.087.)
(Núm. 3.896.) —3.192.)

(Núm. 3.685.) (B.~3.i25.)

Buenaposada y Bernardo de Quirós (Lu-
do), hijo de Cipriano y Plácida, natural de
Vicálvaro (Alcalá), de estado soltero, pro-
fesión albañil, de diez yocho años, domici-
liadoúltimamente en Madrid,calle de Ama-
niel, núm. 30, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Tarragona.

JUZGADOS ¡MILITARES
Laguna Hijosa (Benjamín), hijo de Feli-

ciano y de Antonia, natural de Valverde,
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem,

Concejo de ídem, provincia de Madrid,

Juzgado de primera instancia de Alcalá de
Henares, avecindado en Vicálvaro, provin-

cia de Madrid, de oficio jornalero, soltero,

estatura un metro quinientos cincuenta y
nueve milímetros, procesado por haber
faltado á incorporación, comparecerá en el

término de treinta días ante el Segundo Te-

niente Juez instructor del Regimiento de
Infantería de África, número sesenta yocho,

Don Federico Julio Ba.bosa, residente en
esta Plaza; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

El Juez de instrucción

Rafael Morales

REGIMIENTO DE INFANTERÍA LEÓN,
(Núm. 3.445O (B.

—
2.053 b's-)

NUMERO 38
Alfonso Mansilla Fernández, hijo de Joa-

quín y de Filomena, natural de Bulla
(Murcia), de estado soltero, profesión alba-
ñil,de veintidós años de edad, cuyas señas
personales se desconocen, domiciliado últi-
mamente en Bulla, encartado por haber

haber faltado á concentración, comparecerá

en.el término de treinta días ante el primer

Teniente del regimiento Infantería de León,

número 38, Don José Lamana Ullate.

GINZO DE LIMIA
Por la presente y en virtud de providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor Juez
de instrucción de éste, en el sumario que se
sigue con el núm. 39 del año actual sobre
robo de una yegua yotrcs efectos de Carlo-
ta Limia Poma, vecina del Canelo (Trasmi-
ras), se cita á José Salgado, marido de aqué-
lla, de quien se ignora su actual paradero,
para que en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, con el fin de ofre-
cerle el procedimiento conforme al artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

(Núm. 3.279.) (B.—2.086.)

PALACIO

Herrero Ajenjo (Pablo), comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio de esta

Corte, para recibirle declaración en causa
por malos tratos instruida por dicho Juz-
gado.

Madrid, 6 de Octubre de 1913

El primer Teniente Juez instructor, Melilla,treinta y uno de Octubre de mil
novecientos trece. Madrid, 7 de Octubre de 19 13

José Lamana Y para que tenga efecto lainserción de la
presente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido y firmo la presente en Ginzo
de Limia á 27 de Octubre de 1913.

(B.—2.»84.)
ElJuez instructor,

Federico Julio Barbosa
ElEscribano,

Infante.(Núm. 3.^75.)

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y RE-

SERVA DE MADRID, NÚM.U

(Núm. 3.835.) (B.-3.187.)
(Núm. 3.272.) (B.—2.081.)

COMANDANCIA DE MARINA
DE EL FERROL

Don Manuel Pitada VeigayMorgado, Ten en-
te de navio de la Armada y Juez úistruc-

El Secretario,

Bassis Foronda (Luis), hijo de Manuel y

de Evarista, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Mendizábal, número 7,

Ledo. Pororio García Imp.y LIt.EL PCRVBHIB
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

HIAKR9, tt.—fovkrmm sma.—ha*»»í (Núm, 3.691.) (B.—3.128.)


